RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005704, Ent. N° 6153/15)

VISTO: el Oficio Nº 31604/15 remitido por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), mediante el cual se adjunta copia de la Resolución de su Directorio de fecha 7 de octubre de 2015, reiterando el gasto correspondiente a la Contratación Directa de las Cooperativas sociales Coosana, Anhelos y Atenas, para el Servicio de Cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínicas; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio del INAU de fecha 16 de julio de 1014, se contrató en forma directa con las citadas Cooperativas, por un importe total de $ 6.168.600, por el período de un año a partir de julio de 2014; 

2) que dicha contratación, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF, fue observada por este Tribunal en sesión de fecha 6 de agosto de 2014, por no haberse publicado el llamado en la web de ACCE de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF y porque, respecto a Coosana, no se agregaba la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado, ni constitución, ni inscripción en el registro del MIDES de dicha Cooperativa;  

3) que por Resolución 518/2015 del Directorio del INAU se acepta, a partir del 26 de noviembre de 2014, la renuncia de la Cooperativa Coosana y se incrementan las horas adjudicadas a las Cooperativas Anhelos y Atenea. Dicho incremento fue observado por este Tribunal por derivar la ampliación de una contratación originaria observada;

4) que por Resolución Nº 3590/15 de 30/9/15 el Directorio del INAU reitera el gasto originalmente observado respecto a las tres cooperativas, por un monto total de $ 6:168.600;  

CONSIDERANDO:  que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 6 de agosto de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211                 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de agosto de 2014; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3)  Comunicar al Organismo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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